
 

 

Comisión de Radio Televisión 
Madrid 

 
 

ILMO./A. SR./A.: 
 

 La Comisión de Radio Televisión Madrid, se reunirá el próximo martes, día 10 de mayo de 2022, a las 
dieciséis horas, en la Sede de la Asamblea, al objeto de deliberar sobre el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.º PCOC 597/22 RGEP 2200 a iniciativa de la  Sra. Dª. Vanessa Lillo Gómez, Diputada del Grupo 

Parlamentario Unidas Podemos, al Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, 
valoración que hace del cumplimiento del artículo 32.7 de la Ley 8/2015, de Radio Televisión Madrid. 

 
2.º PCOC 781/22 RGEP 3294 a iniciativa de la  Sra. Dª. Almudena Negro Konrad, Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular, al Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, emisión que se 
está haciendo de deporte femenino en Radio Televisión Madrid. 

 
3.º PCOC 1418/22 RGEP 9269 a iniciativa de la  Sra. Dª. Cristina González Álvarez, Diputada del Grupo 

Parlamentario Socialista, al Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid, programación de 
Radio Televisión Madrid prevista para el presente año 2022. 

 
4.º PCOC 1421/22 RGEP 9272 a iniciativa de la  Sra. Dª. Cristina González Álvarez, Diputada del Grupo 

Parlamentario Socialista, a la Sra. Presidenta del Consejo de Administración de RTVM, línea editorial 
de Radio Televisión Madrid para el presente año 2022. 

 
5.º PCOC 1503/22 RGEP 10150 a iniciativa de la  Sra. Dª. Vanessa Lillo Gómez, Diputada del Grupo 

Parlamentario Unidas Podemos, a la Sra. Presidenta del Consejo de Administración de Radio 
Televisión Madrid, valoración que hace del mecanismo para designar al Director General de Radio 
Televisión Madrid recogido en el artículo 21 de la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio 
Televisión Madrid. 

 
6.º PCOC 1605/22 RGEP 11410 a iniciativa de la Sra. Dª. Almudena Negro Konrad, Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular, a la Sra. Presidenta del Consejo de Administración de Radio Televisión 
Madrid, motivos de la convocatoria de Consejos de Administración Extraordinarios los próximos 
meses de mayo y junio. 

 
7.º C 757/22 RGEP 10147 de la Sra. Presidenta del Consejo de Administración de Radio Televisión 

Madrid, a petición del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, al objeto de informar sobre papel que 
desempeña la Carta Básica de Radio Televisión Madrid. (Por vía del artículo 221 del Reglamento de 
la Asamblea) 

 
8.º Ruegos y preguntas. 
 

Madrid, 5 de mayo de 2022 
 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
 
 
 
 
 

FDO.: Alicia SÁNCHEZ-CAMACHO PÉREZ 
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